
 
 

JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., cinco (05) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

Rad. 2021-00066 

Para los fines legales pertinentes, téngase en cuenta que el demandado 
JORGE  ELIECER  ARANGO  TORRES se notificó personalmente de la 
orden de apremio de conformidad a lo reglado en el Decreto 806 de 2020 y 
dentro del término de traslado de la demanda guardo silencio. 

En consecuencia, se procede a dictar sentencia en la forma prevista en el 
artículo 440 ibidem.  
 

I.  ASUNTO POR TRATAR 
 
Se resuelve mediante esta decisión la instancia dentro del proceso ejecutivo 
promovido por INVERSIONES LEJIS S.A.S. en contra de JORGE  ELIECER  
ARANGO  TORRES.  
 
 

II. ANTECEDENTES 
 
Mediante demanda que correspondió a este despacho, el ejecutante solicita 
se conmine al pago de las sumas de dinero subyacentes en el título ejecutivo 
adosado con la demanda, que consiste en las facturas de venta allegadas, 
cuya cantidad allí pactada ha resultado impagada.   
 
El mandamiento ejecutivo fue notificado al ejecutado JORGE  ELIECER  
ARANGO  TORRES mediante la modalidad de notificación personal a través 
de correo electrónico prevista en el Decreto 806 de 2020, quien en la 
oportunidad procesal establecida en la ley general de enjuiciamiento civil, 
no contesto la demanda, ni formulo oposición o tachara de falso el título o 
su contenido.  
 
La conducta asumida por la parte ejecutada, su ausencia de réplica está 
consagrada especialmente por el art. 440 del C.G.P. cuya prescriptiva 
autoriza al fallador para imponer automáticamente sentencia de proseguir 
con la ejecución forzada de la obligación pendiente de pago a cargo del 
deudor.   

 
Realizado el estudio de los presupuestos procesales, axiológicos de la acción, 

cumplidos satisfactoriamente dentro del proceso, y en ausencia de hecho 
genitor de nulidad que invaliden la actuación desarrollada, se procede al 
análisis del título ejecutivo. 
 
El título que sirve de base para el cobro ejecutivo como presupuesto de 
procedibilidad, además de la presunción de autenticidad que le confieren 
las leyes, está dotado de la potencialidad para hace efectiva la obligación en 
él contenida y sirve de medio probatorio de la realidad sustancial que 
vincula a las partes y las legitima para pedir y controvertir el juicio. 
 
Así las cosas, la conducta remisa de la parte demandada su ausencia de 
contradicción conforman la reclamación contenida en la demanda y en el 
título ejecutivo.        
 



 
III. CONSIDERACIONES 

 
El artículo 440 del Código General del Proceso en su inciso segundo impone 
al Juez la obligación de emitir auto de seguir adelante con la ejecución a fin 
de recaudar las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, 
cuando la conducta silente de la parte demandada se haya verificado. 

 
En el caso objeto de estudio, advierte este Despacho que la parte ejecutada 
no ejerció ninguna clase de oposición a la orden de pago y no advirtiéndose 
ningún vicio que invalide lo actuado es posible dictar la providencia de que 
trata el art. 440 del C.G. del P., esto es, ordenar seguir adelante la ejecución 
en la forma dispuesta en el mandamiento de pago proferido en este asunto. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado 
 

IV. R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN, en la forma y 
términos señalados en el mandamiento de pago, proferido dentro del 
presente asunto contra el aquí ejecutado. 
 

SEGUNDO: AVALUENSE y posteriormente remátense los bienes que 
hayan sido objeto de medidas cautelares de embargo y secuestro y los que 
posteriormente sean objetos de dichas medidas para que con su producto 
se pague el valor total de la obligación y demás conceptos que se configuren 
a lo largo del proceso. 
 

TERCERO: PRÁCTIQUESE la liquidación del crédito en los términos 
previstos en el artículo 446 del C.G. del P. 

 
CUARTO: CONDENASE en costas del proceso a la parte demandada. 

Por secretaría efectúese la liquidación de costas incluyendo como agencias 
en derecho la suma de. $240.000,00 M/cte. Liquídense. 
 

Notifíquese,  
 

 
JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 

Juez 
JUZGADO 21 CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE BOGOTÁ 
 

La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 17 fijado hoy 06 de abril de 2022 a la hora de las 8:00 A.M. 

 

 

 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  

 

 

Firmado Por:

 

 



Jairo Edinson Rojas Gasca

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 021 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., cinco (05) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

Rad. 2021-00092 

Como quiera que se encuentra registrada en debida forma la medida de 
embargo ordenada, el Juzgado, 
 
D E C R E T A: 
 

1. El SECUESTRO del inmueble identificado con matrícula inmobiliaria 
No. 156-131814. 
 

Para tal fin se comisiona al señor Juez Promiscuo y/o Civil Municipal de 
Facatativá - Cundinamarca, con todas las facultades del caso, excepto la de 
secuestrar vehículos automotores o aeronaves sujetas a registro. 

Por secretaría líbrese el despacho comisorio correspondiente con los insertos 
del caso y por la parte interesada proceda de conformidad. 

 
 

 

Notifíquese, (2) 
 

 
JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 

Juez 
JUZGADO 21 CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE BOGOTÁ 
 

La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 17 fijado hoy 06 de abril de 2022 a la hora de las 8:00 A.M. 

 

 

 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  

 

 

Firmado Por:

 

 

Jairo Edinson Rojas Gasca

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 021 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., cinco (05) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

Rad. 2021-00092 

Para los fines legales pertinentes, téngase en cuenta que el demandado 
MARLON TOLEDO MARIN se notificó personalmente de la orden de 
apremio de conformidad a lo reglado en el Decreto 806 de 2020 y dentro del 
término de traslado de la demanda guardo silencio. 

En consecuencia, se procede a dictar sentencia en la forma prevista en el 
artículo 440 ibidem.  
 

I.  ASUNTO POR TRATAR 
 
Se resuelve mediante esta decisión la instancia dentro del proceso ejecutivo 
promovido por BANCOLOMBIA S.A. en contra de MARLON TOLEDO 
MARIN.  
 
 

II. ANTECEDENTES 
 
Mediante demanda que correspondió a este despacho, el ejecutante solicita 
se conmine al pago de las sumas de dinero subyacentes en el título ejecutivo 
adosado con la demanda, que consiste en pagaré allegado, cuya cantidad 
allí pactada ha resultado impagada.   
 
El mandamiento ejecutivo fue notificado al ejecutado MARLON TOLEDO 
MARIN mediante la modalidad de notificación personal a través de correo 
electrónico prevista en el Decreto 806 de 2020, quien en la oportunidad 
procesal establecida en la ley general de enjuiciamiento civil, no contesto la 
demanda, ni formulo oposición o tachara de falso el título o su contenido.  
 
La conducta asumida por la parte ejecutada, su ausencia de réplica está 
consagrada especialmente por el art. 440 del C.G.P. cuya prescriptiva 
autoriza al fallador para imponer automáticamente sentencia de proseguir 
con la ejecución forzada de la obligación pendiente de pago a cargo del 
deudor.   

 
Realizado el estudio de los presupuestos procesales, axiológicos de la acción, 
cumplidos satisfactoriamente dentro del proceso, y en ausencia de hecho 

genitor de nulidad que invaliden la actuación desarrollada, se procede al 
análisis del título ejecutivo. 
 
El título que sirve de base para el cobro ejecutivo como presupuesto de 
procedibilidad, además de la presunción de autenticidad que le confieren 
las leyes, está dotado de la potencialidad para hace efectiva la obligación en 
él contenida y sirve de medio probatorio de la realidad sustancial que 
vincula a las partes y las legitima para pedir y controvertir el juicio. 
 
Así las cosas, la conducta remisa de la parte demandada su ausencia de 
contradicción conforman la reclamación contenida en la demanda y en el 
título ejecutivo.        
 
 



III. CONSIDERACIONES 
 
El artículo 440 del Código General del Proceso en su inciso segundo impone 
al Juez la obligación de emitir auto de seguir adelante con la ejecución a fin 
de recaudar las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, 
cuando la conducta silente de la parte demandada se haya verificado. 

 
En el caso objeto de estudio, advierte este Despacho que la parte ejecutada 
no ejerció ninguna clase de oposición a la orden de pago y no advirtiéndose 
ningún vicio que invalide lo actuado es posible dictar la providencia de que 
trata el art. 440 del C.G. del P., esto es, ordenar seguir adelante la ejecución 
en la forma dispuesta en el mandamiento de pago proferido en este asunto. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado 
 

IV. R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN, en la forma y 
términos señalados en el mandamiento de pago, proferido dentro del 
presente asunto contra el aquí ejecutado. 
 

SEGUNDO: AVALUENSE y posteriormente remátense los bienes que 
hayan sido objeto de medidas cautelares de embargo y secuestro y los que 
posteriormente sean objetos de dichas medidas para que con su producto 
se pague el valor total de la obligación y demás conceptos que se configuren 
a lo largo del proceso. 
 

TERCERO: PRÁCTIQUESE la liquidación del crédito en los términos 
previstos en el artículo 446 del C.G. del P. 

 
CUARTO: CONDENASE en costas del proceso a la parte demandada. 

Por secretaría efectúese la liquidación de costas incluyendo como agencias 
en derecho la suma de. $2.380.000,00 M/cte. Liquídense. 
 

Notifíquese, (2) 
 

 
JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 

Juez 
JUZGADO 21 CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE BOGOTÁ 
 

La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 17 fijado hoy 06 de abril de 2022 a la hora de las 8:00 A.M. 

 

 

 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  

 

Firmado Por:

 

 

Jairo Edinson Rojas Gasca

Juez



Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 021 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., cinco (05) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

Rad. 2021-00106 

Una vez revisadas las actuaciones, da cuenta este juzgador que en efecto es 
menester dejar sin valor ni efecto la parte referente a los remanentes del 
auto calendado 27 de enero de 2022 (Archivo No. 38), como quiera que 
mediante proveído del 14 de octubre de 2021 se tomo atenta nota del 
embargo de remanentes solicitado por el Juzgado 86 Civil Municipal 
transformado transitoriamente en Juzgado 68 de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple.  
 

En consecuencia, ofíciese al JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ indicando que no será tenido en cuenta el embargo de remanentes 

solicitado como quiera que ya existe embargo solicitado con anterioridad.  

 

 

Notifíquese, (2) 
 

 
JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 

Juez 
JUZGADO 21 CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE BOGOTÁ 
 

La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 17 fijado hoy 06 de abril de 2022 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 
La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  

 

 

 

Firmado Por:

 

 

Jairo Edinson Rojas Gasca

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 021 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., cinco (05) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. 2021-00106 

Para los fines legales pertinentes, téngase en cuenta que el extremo actor  
descorrió en tiempo el traslado de las excepciones propuestas por la pasiva.   
 
Continuando con el trámite del presente asunto, se abre a pruebas el juicio 
por el término de ley, decrétense y téngase como tales las siguientes:  
 
PRUEBAS SOLICITADAS POR LA PARTE DEMANDANTE: 
 

Documentales: En cuanto a derecho, ténganse en cuenta los 
documentos presentados por el extremo actor al momento de presentar la 
demanda y descorrer las excepciones propuestas.  

 
         Interrogatorio: Se decreta el interrogatorio de parte de los 
demandados BEYER ENRIQUE PARRA y MERCEDES LEAL quien absolverá 
las preguntas efectuadas por el apoderado judicial de la actora.          
 
         Testimonial: DECRETESE el testimonio de HEMELINA CARRILLO el 
cual se llevará a cabo el día y la hora señalada. 

 
PRUEBAS SOLICITADAS POR EL EXTREMO DEMANDADO: 
  
 Documentales: Téngase como tal las aportadas al expediente y que 
fueron relacionadas en el acápite respectivo de la contestación de la 
demanda, en cuanto a derecho puedan ser estimadas. 
          
En consecuencia se señala fecha para el día 27 de mayo de 2022 a las 
08:30 a.m., con el fin de llevar a cabo la audiencia de que trata el artículo 
392 del C.G. del P. 

 
Audiencia que se adelantará por medios virtuales, a través de la plataforma 
TEAMS en la cuenta de correo del despacho 
j21pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 
COMUNIQUESE a las partes por el medio más expedido y a través de las 
cuentas de correo electrónico que previamente han sido informadas dentro 
del proceso. ADVIÉRTASE A LAS PARTES Y A SUS APODERADOS 
JUDICIALES, QUE CUALQUIER CAMBIO DE LOS DATOS DE CONTACTO 
DEBERÁ SER INFORMADO AL DESPACHO POR ESCRITO ENVIADO AL 
CORREO ELECTRÓNICO j21pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 
Notifíquese, (2) 
 
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

JUZGADO 21 CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 17 fijado hoy 06 de abril de 2022 a la hora de las 8:00 A.M. 
 
 
 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  



Firmado Por:

 

 

Jairo Edinson Rojas Gasca

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 021 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., cinco (05) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

Rad. 2021-00156 

Para los fines legales pertinentes, téngase en cuenta que la demandada 
TRANSPORTADORA UNO A  LTDA., se notificó personalmente de la orden 
de apremio de conformidad a lo reglado en el Decreto 806 de 2020 y dentro 
del término de traslado de la demanda guardo silencio. 

En consecuencia, se procede a dictar sentencia en la forma prevista en el 
artículo 440 ibidem.  
 

I.  ASUNTO POR TRATAR 
 
Se resuelve mediante esta decisión la instancia dentro del proceso ejecutivo 
promovido por ROSA GUERRERO PARRA en contra de 
TRANSPORTADORA  UNO  A  LTDA.  
 
 

II. ANTECEDENTES 
 
Mediante demanda que correspondió a este despacho, el ejecutante solicita 
se conmine al pago de las sumas de dinero subyacentes en el título ejecutivo 
adosado con la demanda, que consiste en el manifiesto electrónico de carga, 
cuya cantidad allí pactada ha resultado impagada.   
 
El mandamiento ejecutivo fue notificado al ejecutado TRANSPORTADORA  
UNO  A  LTDA., mediante la modalidad de notificación personal a través de 
correo electrónico de conformidad a lo reglado en el Decreto 806 de 2020, 
quien en la oportunidad procesal establecida en la ley general de 
enjuiciamiento civil, no contesto la demanda, ni formulo oposición o tachara 
de falso el título o su contenido.  
 
La conducta asumida por la parte ejecutada, su ausencia de réplica está 
consagrada especialmente por el art. 440 del C.G.P. cuya prescriptiva 
autoriza al fallador para imponer automáticamente sentencia de proseguir 
con la ejecución forzada de la obligación pendiente de pago a cargo del 
deudor.   

 
Realizado el estudio de los presupuestos procesales, axiológicos de la acción, 

cumplidos satisfactoriamente dentro del proceso, y en ausencia de hecho 
genitor de nulidad que invaliden la actuación desarrollada, se procede al 
análisis del título ejecutivo. 
 
El título que sirve de base para el cobro ejecutivo como presupuesto de 
procedibilidad, además de la presunción de autenticidad que le confieren 
las leyes, está dotado de la potencialidad para hace efectiva la obligación en 
él contenida y sirve de medio probatorio de la realidad sustancial que 
vincula a las partes y las legitima para pedir y controvertir el juicio. 
 
Así las cosas, la conducta remisa de la parte demandada su ausencia de 
contradicción conforman la reclamación contenida en la demanda y en el 
título ejecutivo.        
 



III. CONSIDERACIONES 
 
El artículo 440 del Código General del Proceso en su inciso segundo impone 
al Juez la obligación de emitir auto de seguir adelante con la ejecución a fin 
de recaudar las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, 
cuando la conducta silente de la parte demandada se haya verificado. 

 
En el caso objeto de estudio, advierte este Despacho que la parte ejecutada 
no ejerció ninguna clase de oposición a la orden de pago y no advirtiéndose 
ningún vicio que invalide lo actuado es posible dictar la providencia de que 
trata el art. 440 del C.G. del P., esto es, ordenar seguir adelante la ejecución 
en la forma dispuesta en el mandamiento de pago proferido en este asunto. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado 
 

IV. R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN, en la forma y 
términos señalados en el mandamiento de pago, proferido dentro del 
presente asunto contra el aquí ejecutado. 
 

SEGUNDO: AVALUENSE y posteriormente remátense los bienes que 
hayan sido objeto de medidas cautelares de embargo y secuestro y los que 
posteriormente sean objetos de dichas medidas para que con su producto 
se pague el valor total de la obligación y demás conceptos que se configuren 
a lo largo del proceso. 
 

TERCERO: PRÁCTIQUESE la liquidación del crédito en los términos 
previstos en el artículo 446 del C.G. del P. 

 
CUARTO: CONDENASE en costas del proceso a la parte demandada. 

Por secretaría efectúese la liquidación de costas incluyendo como agencias 
en derecho la suma de. $510.000,00 M/cte. Liquídense. 
 

Notifíquese,  
 

 
JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 

Juez 
JUZGADO 21 CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE BOGOTÁ 
 

La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 17 fijado hoy 06 de abril de 2022 a la hora de las 8:00 A.M. 

 

 

 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Firmado Por:

 

 

Jairo Edinson Rojas Gasca

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 021 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., cinco (05) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

Rad. 2021-00190 

Teniendo en cuenta que la cesión del crédito aquí ejecutado (cuyas 

obligaciones se derivan del pagaré No. 1036550), que se advierte en 

documentos militantes en el numeral 01 del expediente digital, reúnen los 

requisitos legales dispuestos por los artículos 1959 y siguientes del Código 

Civil, se acepta la precitada cesión para reconocer como cesionario de la 

parte ejecutante a CFG PARTNERS COLOMBIA S.A.S.  
 
Notifíquese de la presente determinación a la parte pasiva mediante 

anotación que en estado se haga de la presente decisión.  

 

Se reconoce personería   al Dr. MAURICIO   ORTEGA   ARAQUE como 

representante  legal  de  la  sociedad  comercial  JJCOBRANZAS  Y  

ABOGADOS SAS, apoderado  judicial de la prenombrada sociedad 

cesionaria.  

 

Notifíquese, (2) 
 

 
JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 

Juez 
JUZGADO 21 CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE BOGOTÁ 
 

La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 17 fijado hoy 06 de abril de 2022 a la hora de las 8:00 A.M. 

 

 

 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., cinco (05) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

Rad. 2021-00190 

Para los fines legales pertinentes, téngase en cuenta que el demandado 
MIGUEL  ANGEL  MOLINA  BONILLA se notificó personalmente de la orden 
de apremio de conformidad a lo reglado en el Decreto 806 de 2020 y dentro 
del término de traslado de la demanda guardo silencio. 

En consecuencia, se procede a dictar sentencia en la forma prevista en el 
artículo 440 ibidem.  
 

I.  ASUNTO POR TRATAR 
 
Se resuelve mediante esta decisión la instancia dentro del proceso ejecutivo 
promovido por CFG PARTNERS COLOMBIA S.A.S., en calidad de 
cesionaria de ALPHA CAPITAL S.A.S., en contra de MIGUEL  ANGEL  
MOLINA  BONILLA.  
 
 

II. ANTECEDENTES 
 
Mediante demanda que correspondió a este despacho, el ejecutante solicita 
se conmine al pago de las sumas de dinero subyacentes en el título ejecutivo 
adosado con la demanda, que consiste en el manifiesto electrónico de carga, 
cuya cantidad allí pactada ha resultado impagada.   
 
El mandamiento ejecutivo fue notificado al ejecutado MIGUEL  ANGEL  
MOLINA  BONILLA mediante la modalidad de notificación personal a través 
de correo electrónico de conformidad a lo reglado en el Decreto 806 de 2020, 
quien en la oportunidad procesal establecida en la ley general de 
enjuiciamiento civil, no contesto la demanda, ni formulo oposición o tachara 
de falso el título o su contenido.  
 
La conducta asumida por la parte ejecutada, su ausencia de réplica está 
consagrada especialmente por el art. 440 del C.G.P. cuya prescriptiva 
autoriza al fallador para imponer automáticamente sentencia de proseguir 
con la ejecución forzada de la obligación pendiente de pago a cargo del 
deudor.   

 

Realizado el estudio de los presupuestos procesales, axiológicos de la acción, 
cumplidos satisfactoriamente dentro del proceso, y en ausencia de hecho 
genitor de nulidad que invaliden la actuación desarrollada, se procede al 
análisis del título ejecutivo. 
 
El título que sirve de base para el cobro ejecutivo como presupuesto de 
procedibilidad, además de la presunción de autenticidad que le confieren 
las leyes, está dotado de la potencialidad para hace efectiva la obligación en 
él contenida y sirve de medio probatorio de la realidad sustancial que 
vincula a las partes y las legitima para pedir y controvertir el juicio. 
 
Así las cosas, la conducta remisa de la parte demandada su ausencia de 
contradicción conforman la reclamación contenida en la demanda y en el 
título ejecutivo.        



 
III. CONSIDERACIONES 

 
El artículo 440 del Código General del Proceso en su inciso segundo impone 
al Juez la obligación de emitir auto de seguir adelante con la ejecución a fin 
de recaudar las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, 
cuando la conducta silente de la parte demandada se haya verificado. 

 
En el caso objeto de estudio, advierte este Despacho que la parte ejecutada 
no ejerció ninguna clase de oposición a la orden de pago y no advirtiéndose 
ningún vicio que invalide lo actuado es posible dictar la providencia de que 
trata el art. 440 del C.G. del P., esto es, ordenar seguir adelante la ejecución 
en la forma dispuesta en el mandamiento de pago proferido en este asunto. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado 
 

IV. R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN, en la forma y 
términos señalados en el mandamiento de pago, proferido dentro del 
presente asunto contra el aquí ejecutado. 
 

SEGUNDO: AVALUENSE y posteriormente remátense los bienes que 
hayan sido objeto de medidas cautelares de embargo y secuestro y los que 
posteriormente sean objetos de dichas medidas para que con su producto 
se pague el valor total de la obligación y demás conceptos que se configuren 
a lo largo del proceso. 
 

TERCERO: PRÁCTIQUESE la liquidación del crédito en los términos 
previstos en el artículo 446 del C.G. del P. 

 
CUARTO: CONDENASE en costas del proceso a la parte demandada. 

Por secretaría efectúese la liquidación de costas incluyendo como agencias 
en derecho la suma de. $2.200.000,00 M/cte. Liquídense. 
 

Notifíquese, (2) 
 

 
JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 

Juez 
JUZGADO 21 CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE BOGOTÁ 
 

La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 17 fijado hoy 06 de abril de 2022 a la hora de las 8:00 A.M. 

 

 

 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., cinco (05) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

Rad. 2021-00196 

Como quiera que se encuentra registrada en debida forma la medida de 

embargo ordenada, lo pertinente seria ordenar la aprehensión.  

 

No obstante lo anterior, y previo a ordenar la misma, se requiere a la parte 

interesada a fin de que indique el parqueadero en donde deberá ser 

inmovilizado y puesto a disposición de este juzgado el rodante objeto de la 

medida o en su defecto si pretende que se le entregue en depósito al 

acreedor, a fin de que se garantice la conservación e integridad del mismo, 

deberá prestarse caución por el valor correspondiente al 10% del capital e 

intereses a la fecha de presentación de la demanda.  

 

Notifíquese,  
 

 
JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 

Juez 
JUZGADO 21 CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE BOGOTÁ 
 

La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 17 fijado hoy 06 de abril de 2022 a la hora de las 8:00 A.M. 

 

 

 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., cinco (05) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

Rad. 2021-00214 

De conformidad a la solicitud que antecede, por secretaria ofíciese a la EPS 

COOMEVA a fin de que indique los datos de notificación del demandado.  

 

 

Notifíquese,  
 

 
JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 

Juez 
JUZGADO 21 CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE BOGOTÁ 
 

La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 17 fijado hoy 06 de abril de 2022 a la hora de las 8:00 A.M. 

 

 

 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., cinco (05) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

Rad. 2021-00374 

Conforme a la solicitud que antecede, se reconoce personería a la Dra. 

TATIANA DEL PILAR GONZALEZ MENDOZA como apoderado en 

sustitución de la parte actora en los términos y condiciones del poder 

inicialmente conferido. 

 

Notifíquese,  
 

 
JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 

Juez 
JUZGADO 21 CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE BOGOTÁ 
 

La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 17 fijado hoy 06 de abril de 2022 a la hora de las 8:00 A.M. 

 

 

 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., cinco (05) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

Rad. 2021-00420 

Reunidas las exigencias dispuestas en el artículo 108 y 293 del C.G. del P., 

se decreta el emplazamiento de JAMES  MARTELO  CONTRERA. Súrtase 

el mismo incluyendo el nombre de la persona emplazada en el Registro 

Nacional de Personas Emplazadas, sin necesidad de publicación en un 

medio escrito de conformidad con el artículo 10 del Decreto 806 de 2020 

expedido por el Gobierno Nacional 

En consecuencia, por secretaria dispóngase la inclusión de los datos del 

encartado en el Registro Nacional de Personas Emplazadas, dejando las 

constancias pertinentes en el plenario. 

Cumplido lo anterior, y vencido el termino de quince (15) días después de 
publicada la información de dicho registro regresen las diligencias al 
despacho.    
 

 

Notifíquese,  
 

 
JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 

Juez 
JUZGADO 21 CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE BOGOTÁ 
 

La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 17 fijado hoy 06 de abril de 2022 a la hora de las 8:00 A.M. 

 

 

 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., cinco (05) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

Rad. 2021-00490 

Para los fines legales pertinentes, téngase en cuenta que la demandada 
EDILBERTO CARDENAS CUITIVA se notificó mediante aviso y dentro del 
término de traslado de la demanda guardo silencio. 

En consecuencia, se procede a dictar sentencia en la forma prevista en el 
artículo 440 ibidem.  
 

I.  ASUNTO POR TRATAR 
 
Se resuelve mediante esta decisión la instancia dentro del proceso ejecutivo 
promovido por SCOTIABANK COLPATRIA S.A. en contra de EDILBERTO 
CARDENAS CUITIVA.  
 
 

II. ANTECEDENTES 
 
Mediante demanda que correspondió a este despacho, el ejecutante solicita 
se conmine al pago de las sumas de dinero subyacentes en el título ejecutivo 
adosado con la demanda, que consiste en pagaré allegado, cuya cantidad 
allí pactada ha resultado impagada.   
 
El mandamiento ejecutivo fue notificado al ejecutado EDILBERTO 
CARDENAS CUITIVA mediante la modalidad de notificación por aviso, 
quien en la oportunidad procesal establecida en la ley general de 
enjuiciamiento civil, no contesto la demanda, ni formulo oposición o tachara 
de falso el título o su contenido.  
 
La conducta asumida por la parte ejecutada, su ausencia de réplica está 
consagrada especialmente por el art. 440 del C.G.P. cuya prescriptiva 
autoriza al fallador para imponer automáticamente sentencia de proseguir 
con la ejecución forzada de la obligación pendiente de pago a cargo del 
deudor.   

 
Realizado el estudio de los presupuestos procesales, axiológicos de la acción, 
cumplidos satisfactoriamente dentro del proceso, y en ausencia de hecho 
genitor de nulidad que invaliden la actuación desarrollada, se procede al 

análisis del título ejecutivo. 
 
El título que sirve de base para el cobro ejecutivo como presupuesto de 
procedibilidad, además de la presunción de autenticidad que le confieren 
las leyes, está dotado de la potencialidad para hace efectiva la obligación en 
él contenida y sirve de medio probatorio de la realidad sustancial que 
vincula a las partes y las legitima para pedir y controvertir el juicio. 
 
Así las cosas, la conducta remisa de la parte demandada su ausencia de 
contradicción conforman la reclamación contenida en la demanda y en el 
título ejecutivo.        
 
 
 



III. CONSIDERACIONES 
 
El artículo 440 del Código General del Proceso en su inciso segundo impone 
al Juez la obligación de emitir auto de seguir adelante con la ejecución a fin 
de recaudar las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, 
cuando la conducta silente de la parte demandada se haya verificado. 

 
En el caso objeto de estudio, advierte este Despacho que la parte ejecutada 
no ejerció ninguna clase de oposición a la orden de pago y no advirtiéndose 
ningún vicio que invalide lo actuado es posible dictar la providencia de que 
trata el art. 440 del C.G. del P., esto es, ordenar seguir adelante la ejecución 
en la forma dispuesta en el mandamiento de pago proferido en este asunto. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado 
 

IV. R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN, en la forma y 
términos señalados en el mandamiento de pago, proferido dentro del 
presente asunto contra el aquí ejecutado. 
 

SEGUNDO: AVALUENSE y posteriormente remátense los bienes que 
hayan sido objeto de medidas cautelares de embargo y secuestro y los que 
posteriormente sean objetos de dichas medidas para que con su producto 
se pague el valor total de la obligación y demás conceptos que se configuren 
a lo largo del proceso. 
 

TERCERO: PRÁCTIQUESE la liquidación del crédito en los términos 
previstos en el artículo 446 del C.G. del P. 

 
CUARTO: CONDENASE en costas del proceso a la parte demandada. 

Por secretaría efectúese la liquidación de costas incluyendo como agencias 
en derecho la suma de. $3.000.000,00 M/cte. Liquídense. 
 

Notifíquese,  
 

 
JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 

Juez 
JUZGADO 21 CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE BOGOTÁ 
 

La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 17 fijado hoy 06 de abril de 2022 a la hora de las 8:00 A.M. 

 

 

 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., cinco (05) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

Rad. 2021-00530 

De conformidad a la solicitud que antecede, por secretaria ofíciese a la EPS 

SURAMERICANA S.A. a fin de que indique los datos de notificación del 

demandado.  

 

 

Notifíquese,  
 

 
JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 

Juez 
JUZGADO 21 CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE BOGOTÁ 
 

La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 17 fijado hoy 06 de abril de 2022 a la hora de las 8:00 A.M. 

 

 

 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., cinco (05) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

Rad. 2021-00652 

Como quiera que se encuentra registrada en debida forma la medida de 
embargo ordenada, el Juzgado, 
 
D E C R E T A: 
 

1. El SECUESTRO del inmueble identificado con matrícula inmobiliaria 
No. 50S-1151775. 
 

Para tal fin se comisiona a la Alcaldía Local de la zona respectiva y/o al 
señor Juez Civil de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Reparto 
de esta ciudad creados bajo el Acuerdo PCSJA17-10832 emitido por el 
Consejo Superior de la Judicatura, con todas las facultades del caso, 
excepto la de secuestrar vehículos automotores o aeronaves sujetas a 
registro. 

Por secretaría líbrese el despacho comisorio correspondiente con los insertos 
del caso y por la parte interesada proceda de conformidad. 

 

Notifíquese,  
 

 
JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 

Juez 
JUZGADO 21 CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE BOGOTÁ 
 

La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 17 fijado hoy 06 de abril de 2022 a la hora de las 8:00 A.M. 

 

 

 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., cinco (05) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

Rad. 2021-00694 

Teniendo en cuenta que la cesión del crédito aquí ejecutado (cuyas 
obligaciones se derivan del pagaré No. 5700323002245122), que se advierte 
en documentos militantes en el numeral 01 del expediente digital, reúnen 
los requisitos legales dispuestos por los artículos 1959 y siguientes del 
Código Civil, se acepta la precitada cesión para reconocer como cesionario 
de la parte ejecutante al BANCO DAVIVIENDA S.A.  
 
Notifíquese de la presente determinación a la parte pasiva mediante 
anotación que en estado se haga de la presente decisión.  
 
Se reconoce a la abogada JADIRA ALEXANDRA GUZMÁN ROJAS en calidad 
de apoderada judicial de la prenombrada sociedad cesionaria.  
 

Notifíquese, (2) 
 

 
JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 

Juez 
JUZGADO 21 CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE BOGOTÁ 
 

La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 17 fijado hoy 06 de abril de 2022 a la hora de las 8:00 A.M. 

 

 
 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., cinco (05) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

Rad. 2021-00694 

No se tendrá en cuenta la notificación allegada, como quiera que solo se 

aporta notificación de que trata el artículo 292 del C. G. del P., sin que se 

acredite haber presentado previamente aquella indicada en el artículo 291 

ibidem.  

  

 

Notifíquese, (2) 
 

 
JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 

Juez 
JUZGADO 21 CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE BOGOTÁ 
 

La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 17 fijado hoy 06 de abril de 2022 a la hora de las 8:00 A.M. 

 

 

 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., cinco (05) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

Rad. 2021-00790 

Previo a resolver sobre la solicitud de emplazamiento, la parte interesada 
deberá intentar la notificación al correo electrónico indicado en el acápite de 
notificaciones de la demanda, de conformidad a lo reglado en el Decreto 806 
de 2020.  

 

Por otra parte, por secretaria desglósese el memorial visto en el archivo No. 
13 de expediente e incorpórese al proceso correspondiente. Déjense las 
constancias del caso.  

 

Notifíquese,  
 

 
JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 

Juez 
JUZGADO 21 CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE BOGOTÁ 
 

La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 17 fijado hoy 06 de abril de 2022 a la hora de las 8:00 A.M. 

 

 

 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., cinco (05) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

Rad. 2021-00792 

Como quiera que se encuentra registrada en debida forma la medida de 

embargo ordenada, lo pertinente seria ordenar la aprehensión.  

 

No obstante lo anterior, y previo a ordenar la misma, se requiere a la parte 

interesada a fin de que indique el parqueadero en donde deberá ser 

inmovilizado y puesto a disposición de este juzgado el rodante objeto de la 

medida o en su defecto si pretende que se le entregue en depósito al 

acreedor, a fin de que se garantice la conservación e integridad del mismo, 

deberá prestarse caución por el valor correspondiente al 10% del capital e 

intereses a la fecha de presentación de la demanda.  

 

Notifíquese,  
 

 
JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 

Juez 
JUZGADO 21 CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE BOGOTÁ 
 

La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 17 fijado hoy 06 de abril de 2022 a la hora de las 8:00 A.M. 

 

 

 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., cinco (05) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

Rad. 2021-00828 

Para los fines legales pertinentes, téngase en cuenta que la demandada 
CAROLINA MORA GAMEZ se notificó personalmente de la orden de apremio 
de conformidad a lo reglado en el Decreto 806 de 2020 (Archivo No. 15) y 
dentro del término de traslado de la demanda guardo silencio. 

En consecuencia, se procede a dictar sentencia en la forma prevista en el 
artículo 440 ibidem.  
 

I.  ASUNTO POR TRATAR 
 
Se resuelve mediante esta decisión la instancia dentro del proceso ejecutivo 
promovido por BANCO DE BOGOTÁ S.A. en contra de CAROLINA  MORA  
GAMEZ.  
 
 

II. ANTECEDENTES 
 
Mediante demanda que correspondió a este despacho, el ejecutante solicita 
se conmine al pago de las sumas de dinero subyacentes en el título ejecutivo 
adosado con la demanda, que consiste en pagaré allegado, cuya cantidad 
allí pactada ha resultado impagada.   
 
El mandamiento ejecutivo fue notificado al ejecutado CAROLINA  MORA  
GAMEZ mediante la modalidad de notificación personal a través de correo 
electrónico de conformidad a lo reglado en el Decreto 806 de 2020, quien en 
la oportunidad procesal establecida en la ley general de enjuiciamiento civil, 
no contesto la demanda, ni formulo oposición o tachara de falso el título o 
su contenido.  
 
La conducta asumida por la parte ejecutada, su ausencia de réplica está 
consagrada especialmente por el art. 440 del C.G.P. cuya prescriptiva 
autoriza al fallador para imponer automáticamente sentencia de proseguir 
con la ejecución forzada de la obligación pendiente de pago a cargo del 
deudor.   

 
Realizado el estudio de los presupuestos procesales, axiológicos de la acción, 

cumplidos satisfactoriamente dentro del proceso, y en ausencia de hecho 
genitor de nulidad que invaliden la actuación desarrollada, se procede al 
análisis del título ejecutivo. 
 
El título que sirve de base para el cobro ejecutivo como presupuesto de 
procedibilidad, además de la presunción de autenticidad que le confieren 
las leyes, está dotado de la potencialidad para hace efectiva la obligación en 
él contenida y sirve de medio probatorio de la realidad sustancial que 
vincula a las partes y las legitima para pedir y controvertir el juicio. 
 
Así las cosas, la conducta remisa de la parte demandada su ausencia de 
contradicción conforman la reclamación contenida en la demanda y en el 
título ejecutivo.        
 



III. CONSIDERACIONES 
 
El artículo 440 del Código General del Proceso en su inciso segundo impone 
al Juez la obligación de emitir auto de seguir adelante con la ejecución a fin 
de recaudar las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, 
cuando la conducta silente de la parte demandada se haya verificado. 

 
En el caso objeto de estudio, advierte este Despacho que la parte ejecutada 
no ejerció ninguna clase de oposición a la orden de pago y no advirtiéndose 
ningún vicio que invalide lo actuado es posible dictar la providencia de que 
trata el art. 440 del C.G. del P., esto es, ordenar seguir adelante la ejecución 
en la forma dispuesta en el mandamiento de pago proferido en este asunto. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado 
 

IV. R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN, en la forma y 
términos señalados en el mandamiento de pago, proferido dentro del 
presente asunto contra el aquí ejecutado. 
 

SEGUNDO: AVALUENSE y posteriormente remátense los bienes que 
hayan sido objeto de medidas cautelares de embargo y secuestro y los que 
posteriormente sean objetos de dichas medidas para que con su producto 
se pague el valor total de la obligación y demás conceptos que se configuren 
a lo largo del proceso. 
 

TERCERO: PRÁCTIQUESE la liquidación del crédito en los términos 
previstos en el artículo 446 del C.G. del P. 

 
CUARTO: CONDENASE en costas del proceso a la parte demandada. 

Por secretaría efectúese la liquidación de costas incluyendo como agencias 
en derecho la suma de. $2.500.000,00 M/cte. Liquídense. 
 

Notifíquese,  
 

 
JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 

Juez 
JUZGADO 21 CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE BOGOTÁ 
 

La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 17 fijado hoy 06 de abril de 2022 a la hora de las 8:00 A.M. 

 

 

 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., cinco (05) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. 2021-00834 

Reunidas las exigencias legales como quiera que se acompaña con ella título 
que presta mérito ejecutivo, de conformidad con lo previsto en el artículo 93 
y 430 del C.G. del P., el Juzgado, libra orden de pago por la vía ejecutiva 
(REFORMA A LA DEMANDA) de mínima cuantía en contra de EFRAIN 
ELPIDIO LEON CASTAÑEDA para que en el término legal de cinco (5) días 
le pague a ESCOBAR SALAMANCA Y CIA LTDA.:  

1. Por la suma de $4.348.620.oo correspondiente a los cánones de 
arrendamiento de los meses de noviembre y diciembre de 2021 y enero 
de 2022, contenidos en el contrato de arrendamiento allegado como 
base de la ejecución. 
 

2. Por los intereses moratorios causados sobre cada una de las cuotas 
contenidas en el numeral anterior, a la tasa máxima permitida por la 
Superintendencia Financiera de Colombia, liquidados desde la fecha 
de exigibilidad de cada una de ellas y hasta que se efectúe el pago 
total de la obligación.   
 

3. Por los cánones de arrendamiento y sus intereses por mora que se 
causen durante el curso del presente proceso y hasta que se restituya 
el inmueble al arrendador. 
 

Se niega la pretensión No. 4 como quiera que la cláusula penal que se 
pretende cobrar no puede ser reclamada por esta vía, pues la exigibilidad de 
la cláusula penal se encuentra supeditada a la acreditación del 
cumplimiento por parte de quien pretende su ejecución y de un 
incumplimiento generado por su contraparte, circunstancias sobre las 
cuales no se tiene la plena certeza de su ocurrencia y cuya discusión no es 
viable en sede de ejecución. 
 
Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

Notifíquese esta providencia a la parte demandada conforme lo dispone el 
artículo 291, 292, 293 y/o 301 de la compilación precitada e indíquesele 
que cuenta con el termino de cinco (5) días para pagar o diez (10) días para 
excepcionar. 

Se reconoce personería al Dr. OTONIEL GONZALEZ OROZCO como 
apoderado judicial de la parte actora, en los términos y para los fines del 
poder conferido.  

 
Notifíquese,  
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

JUZGADO 21 CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 17 fijado hoy 06 de abril de 2022 a la hora de las 8:00 A.M. 
 
 
 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., cinco (05) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

Rad. 2021-00850 

Para los fines legales pertinentes, téngase en cuenta que la demandada 
MYRIAM   HELINA HERNANDEZ se notificó mediante aviso a través de 
correo electrónico de la orden de apremio y dentro del término de traslado 
de la demanda guardo silencio. 

En consecuencia, se procede a dictar sentencia en la forma prevista en el 
artículo 440 ibidem.  
 

I.  ASUNTO POR TRATAR 
 
Se resuelve mediante esta decisión la instancia dentro del proceso ejecutivo 
promovido por BANCO FINANDINA S.A. en contra de MYRIAM   HELINA 
HERNANDEZ.  
 
 

II. ANTECEDENTES 
 
Mediante demanda que correspondió a este despacho, el ejecutante solicita 
se conmine al pago de las sumas de dinero subyacentes en el título ejecutivo 
adosado con la demanda, que consiste en pagaré allegado, cuya cantidad 
allí pactada ha resultado impagada.   
 
El mandamiento ejecutivo fue notificado al ejecutado MYRIAM   HELINA 
HERNANDEZ mediante la modalidad de notificación por aviso a través de 
correo electrónico, quien en la oportunidad procesal establecida en la ley 
general de enjuiciamiento civil, no contesto la demanda, ni formulo 
oposición o tachara de falso el título o su contenido.  
 
La conducta asumida por la parte ejecutada, su ausencia de réplica está 
consagrada especialmente por el art. 440 del C.G.P. cuya prescriptiva 
autoriza al fallador para imponer automáticamente sentencia de proseguir 
con la ejecución forzada de la obligación pendiente de pago a cargo del 
deudor.   

 
Realizado el estudio de los presupuestos procesales, axiológicos de la acción, 
cumplidos satisfactoriamente dentro del proceso, y en ausencia de hecho 

genitor de nulidad que invaliden la actuación desarrollada, se procede al 
análisis del título ejecutivo. 
 
El título que sirve de base para el cobro ejecutivo como presupuesto de 
procedibilidad, además de la presunción de autenticidad que le confieren 
las leyes, está dotado de la potencialidad para hace efectiva la obligación en 
él contenida y sirve de medio probatorio de la realidad sustancial que 
vincula a las partes y las legitima para pedir y controvertir el juicio. 
 
Así las cosas, la conducta remisa de la parte demandada su ausencia de 
contradicción conforman la reclamación contenida en la demanda y en el 
título ejecutivo.        
 
 



III. CONSIDERACIONES 
 
El artículo 440 del Código General del Proceso en su inciso segundo impone 
al Juez la obligación de emitir auto de seguir adelante con la ejecución a fin 
de recaudar las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, 
cuando la conducta silente de la parte demandada se haya verificado. 

 
En el caso objeto de estudio, advierte este Despacho que la parte ejecutada 
no ejerció ninguna clase de oposición a la orden de pago y no advirtiéndose 
ningún vicio que invalide lo actuado es posible dictar la providencia de que 
trata el art. 440 del C.G. del P., esto es, ordenar seguir adelante la ejecución 
en la forma dispuesta en el mandamiento de pago proferido en este asunto. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado 
 

IV. R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN, en la forma y 
términos señalados en el mandamiento de pago, proferido dentro del 
presente asunto contra el aquí ejecutado. 
 

SEGUNDO: AVALUENSE y posteriormente remátense los bienes que 
hayan sido objeto de medidas cautelares de embargo y secuestro y los que 
posteriormente sean objetos de dichas medidas para que con su producto 
se pague el valor total de la obligación y demás conceptos que se configuren 
a lo largo del proceso. 
 

TERCERO: PRÁCTIQUESE la liquidación del crédito en los términos 
previstos en el artículo 446 del C.G. del P. 

 
CUARTO: CONDENASE en costas del proceso a la parte demandada. 

Por secretaría efectúese la liquidación de costas incluyendo como agencias 
en derecho la suma de. $1.000.000,00 M/cte. Liquídense. 
 

Notifíquese,  
 

 
JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 

Juez 
JUZGADO 21 CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE BOGOTÁ 
 

La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 17 fijado hoy 06 de abril de 2022 a la hora de las 8:00 A.M. 

 

 

 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., cinco (05) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

Rad. 2021-00906 

Para los fines legales pertinentes, téngase en cuenta que el demandado 
OSCAR ANDRES CANTILLO SIERRA se notificó personalmente de la orden 
de apremio de conformidad a lo reglado en el Decreto 806 de 2020 y dentro 
del término de traslado de la demanda guardo silencio. 

En consecuencia, se procede a dictar sentencia en la forma prevista en el 
artículo 440 ibidem.  
 

I.  ASUNTO POR TRATAR 
 
Se resuelve mediante esta decisión la instancia dentro del proceso ejecutivo 
promovido por BANCOLOMBIA S.A. en contra de OSCAR ANDRES 
CANTILLO SIERRA.  
 
 

II. ANTECEDENTES 
 
Mediante demanda que correspondió a este despacho, el ejecutante solicita 
se conmine al pago de las sumas de dinero subyacentes en el título ejecutivo 
adosado con la demanda, que consiste en pagaré allegado, cuya cantidad 
allí pactada ha resultado impagada.   
 
El mandamiento ejecutivo fue notificado al ejecutado OSCAR ANDRES 
CANTILLO SIERRA mediante la modalidad de notificación personal a través 
de correo electrónico prevista en el Decreto 806 de 2020, quien en la 
oportunidad procesal establecida en la ley general de enjuiciamiento civil, 
no contesto la demanda, ni formulo oposición o tachara de falso el título o 
su contenido.  
 
La conducta asumida por la parte ejecutada, su ausencia de réplica está 
consagrada especialmente por el art. 440 del C.G.P. cuya prescriptiva 
autoriza al fallador para imponer automáticamente sentencia de proseguir 
con la ejecución forzada de la obligación pendiente de pago a cargo del 
deudor.   

 
Realizado el estudio de los presupuestos procesales, axiológicos de la acción, 

cumplidos satisfactoriamente dentro del proceso, y en ausencia de hecho 
genitor de nulidad que invaliden la actuación desarrollada, se procede al 
análisis del título ejecutivo. 
 
El título que sirve de base para el cobro ejecutivo como presupuesto de 
procedibilidad, además de la presunción de autenticidad que le confieren 
las leyes, está dotado de la potencialidad para hace efectiva la obligación en 
él contenida y sirve de medio probatorio de la realidad sustancial que 
vincula a las partes y las legitima para pedir y controvertir el juicio. 
 
Así las cosas, la conducta remisa de la parte demandada su ausencia de 
contradicción conforman la reclamación contenida en la demanda y en el 
título ejecutivo.        
 



 
III. CONSIDERACIONES 

 
El artículo 440 del Código General del Proceso en su inciso segundo impone 
al Juez la obligación de emitir auto de seguir adelante con la ejecución a fin 
de recaudar las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, 
cuando la conducta silente de la parte demandada se haya verificado. 

 
En el caso objeto de estudio, advierte este Despacho que la parte ejecutada 
no ejerció ninguna clase de oposición a la orden de pago y no advirtiéndose 
ningún vicio que invalide lo actuado es posible dictar la providencia de que 
trata el art. 440 del C.G. del P., esto es, ordenar seguir adelante la ejecución 
en la forma dispuesta en el mandamiento de pago proferido en este asunto. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado 
 

IV. R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN, en la forma y 
términos señalados en el mandamiento de pago, proferido dentro del 
presente asunto contra el aquí ejecutado. 
 

SEGUNDO: AVALUENSE y posteriormente remátense los bienes que 
hayan sido objeto de medidas cautelares de embargo y secuestro y los que 
posteriormente sean objetos de dichas medidas para que con su producto 
se pague el valor total de la obligación y demás conceptos que se configuren 
a lo largo del proceso. 
 

TERCERO: PRÁCTIQUESE la liquidación del crédito en los términos 
previstos en el artículo 446 del C.G. del P. 

 
CUARTO: CONDENASE en costas del proceso a la parte demandada. 

Por secretaría efectúese la liquidación de costas incluyendo como agencias 
en derecho la suma de. $2.090.000,00 M/cte. Liquídense. 
 

Notifíquese,  
 

 
JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 

Juez 
JUZGADO 21 CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE BOGOTÁ 
 

La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 17 fijado hoy 06 de abril de 2022 a la hora de las 8:00 A.M. 

 

 

 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  

Firmado Por:

 

 

Jairo Edinson Rojas Gasca

Juez
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JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., cinco (05) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

Rad. 2021-00970 

Para los fines legales pertinentes, téngase en cuenta que la demandada LUZ 
ALEIXY SANCHEZ LEON se notificó personalmente de la orden de apremio 
de conformidad a lo reglado en el Decreto 806 de 2020 y dentro del término 
de traslado de la demanda guardo silencio. 

En consecuencia, se procede a dictar sentencia en la forma prevista en el 
artículo 440 ibidem.  
 

I.  ASUNTO POR TRATAR 
 
Se resuelve mediante esta decisión la instancia dentro del proceso ejecutivo 
promovido por BANCOLOMBIA S.A. en contra de LUZ ALEIXY SANCHEZ 
LEON.  
 
 

II. ANTECEDENTES 
 
Mediante demanda que correspondió a este despacho, el ejecutante solicita 
se conmine al pago de las sumas de dinero subyacentes en el título ejecutivo 
adosado con la demanda, que consiste en pagaré allegado, cuya cantidad 
allí pactada ha resultado impagada.   
 
El mandamiento ejecutivo fue notificado al ejecutado LUZ ALEIXY 
SANCHEZ LEON mediante la modalidad de notificación personal a través 
de correo electrónico prevista en el Decreto 806 de 2020, quien en la 
oportunidad procesal establecida en la ley general de enjuiciamiento civil, 
no contesto la demanda, ni formulo oposición o tachara de falso el título o 
su contenido.  
 
La conducta asumida por la parte ejecutada, su ausencia de réplica está 
consagrada especialmente por el art. 440 del C.G.P. cuya prescriptiva 
autoriza al fallador para imponer automáticamente sentencia de proseguir 
con la ejecución forzada de la obligación pendiente de pago a cargo del 
deudor.   

 
Realizado el estudio de los presupuestos procesales, axiológicos de la acción, 

cumplidos satisfactoriamente dentro del proceso, y en ausencia de hecho 
genitor de nulidad que invaliden la actuación desarrollada, se procede al 
análisis del título ejecutivo. 
 
El título que sirve de base para el cobro ejecutivo como presupuesto de 
procedibilidad, además de la presunción de autenticidad que le confieren 
las leyes, está dotado de la potencialidad para hace efectiva la obligación en 
él contenida y sirve de medio probatorio de la realidad sustancial que 
vincula a las partes y las legitima para pedir y controvertir el juicio. 
 
Así las cosas, la conducta remisa de la parte demandada su ausencia de 
contradicción conforman la reclamación contenida en la demanda y en el 
título ejecutivo.        
 



 
III. CONSIDERACIONES 

 
El artículo 440 del Código General del Proceso en su inciso segundo impone 
al Juez la obligación de emitir auto de seguir adelante con la ejecución a fin 
de recaudar las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, 
cuando la conducta silente de la parte demandada se haya verificado. 

 
En el caso objeto de estudio, advierte este Despacho que la parte ejecutada 
no ejerció ninguna clase de oposición a la orden de pago y no advirtiéndose 
ningún vicio que invalide lo actuado es posible dictar la providencia de que 
trata el art. 440 del C.G. del P., esto es, ordenar seguir adelante la ejecución 
en la forma dispuesta en el mandamiento de pago proferido en este asunto. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado 
 

IV. R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN, en la forma y 
términos señalados en el mandamiento de pago, proferido dentro del 
presente asunto contra el aquí ejecutado. 
 

SEGUNDO: AVALUENSE y posteriormente remátense los bienes que 
hayan sido objeto de medidas cautelares de embargo y secuestro y los que 
posteriormente sean objetos de dichas medidas para que con su producto 
se pague el valor total de la obligación y demás conceptos que se configuren 
a lo largo del proceso. 
 

TERCERO: PRÁCTIQUESE la liquidación del crédito en los términos 
previstos en el artículo 446 del C.G. del P. 

 
CUARTO: CONDENASE en costas del proceso a la parte demandada. 

Por secretaría efectúese la liquidación de costas incluyendo como agencias 
en derecho la suma de. $1.300.000,00 M/cte. Liquídense. 
 

Notifíquese,  
 

 
JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 

Juez 
JUZGADO 21 CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE BOGOTÁ 
 

La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 17 fijado hoy 06 de abril de 2022 a la hora de las 8:00 A.M. 

 

 

 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  

 

Firmado Por:

 

 

Jairo Edinson Rojas Gasca



Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., cinco (05) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

Rad. 2021-00976 

Como quiera que se encuentra registrada en debida forma la medida de 

embargo ordenada, lo pertinente seria ordenar la aprehensión.  

 

No obstante lo anterior, y previo a ordenar la misma, se requiere a la parte 

interesada a fin de que indique el parqueadero en donde deberá ser 

inmovilizado y puesto a disposición de este juzgado el rodante objeto de la 

medida o en su defecto si pretende que se le entregue en depósito al 

acreedor, a fin de que se garantice la conservación e integridad del mismo, 

deberá prestarse caución por el valor correspondiente al 10% del capital e 

intereses a la fecha de presentación de la demanda.  

 

Notifíquese,  
 

 
JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 

Juez 
JUZGADO 21 CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE BOGOTÁ 
 

La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 17 fijado hoy 06 de abril de 2022 a la hora de las 8:00 A.M. 

 

 

 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., cinco (05) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

Rad. 2021-00976 

Para los fines legales pertinentes, téngase en cuenta que la demandada 

MARTHA LUCIA RODRIGUEZ RODRIGUEZ fue notificada mediante la 

modalidad prevista en el Decreto 806 de 2020 (archivo No. 42) y dentro del 

termino de traslado allego escrito adhiriéndose a las excepciones planteadas 

por el demandado FRANCISCO JOSE SAADE GRANADOS.  

 

Por otra parte, téngase por notificadas a las demandadas ANA MERCEDES 
GOEZ ISAZA y MARTA MARIA SAADE GRANADOS mediante la modalidad 

prevista en el Decreto 806 de 2020, quienes dentro del termino legal 

guardaron silencio.  

 

Así las cosas e integrado en debida forma el contradictorio, del escrito de 

excepciones presentado por los demandados FRANCISCO JOSE SAADE 
GRANADOS y MARTHA LUCIA RODRIGUEZ RODRIGUEZ córrase traslado 

a la parte ejecutante por el termino de diez (10) días. 

 

Notifíquese, (2) 
 

 
JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 

Juez 
JUZGADO 21 CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE BOGOTÁ 
 

La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 17 fijado hoy 06 de abril de 2022 a la hora de las 8:00 A.M. 

 

 

 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., cinco (05) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. 2022-00136 

Con fundamento en el artículo 90 del Código General del Proceso, se 
inadmite la presente demanda, so pena de rechazo, para que en el término 
de cinco (5) días contados a partir de la notificación del presente auto, la 
parte actora subsane lo siguiente:   

1. De cumplimiento al numeral 1° del articulo 82 C.G. del P. 

 
2. Allegue certificado de existencia y representación legal vigente (no 

mayor a 30 días calendario) tanto de la de la sociedad demandante 
como de su endosataria. 
 

Del escrito subsanatorio aporte copias en mensaje de datos. 
 
 
Notifíquese,  
 
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

JUZGADO 21 CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 17 fijado hoy 06 de abril de 2022 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 
 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., cinco (05) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

Rad. 2021-00064 

Para los fines legales pertinentes, téngase en cuenta que el demandado 
ABRAHAM MOISES APONTE INSIGNARES se notificó personalmente de la 
orden de apremio de conformidad a lo reglado en el Decreto 806 de 2020 y 
dentro del término de traslado de la demanda guardo silencio. 

En consecuencia, se procede a dictar sentencia en la forma prevista en el 
artículo 440 ibidem.  
 

I.  ASUNTO POR TRATAR 
 
Se resuelve mediante esta decisión la instancia dentro del proceso ejecutivo 
promovido por ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. 
AECSA en contra de ABRAHAM MOISES APONTE INSIGNARES.  
 
 

II. ANTECEDENTES 
 
Mediante demanda que correspondió a este despacho, el ejecutante solicita 
se conmine al pago de las sumas de dinero subyacentes en el título ejecutivo 
adosado con la demanda, que consiste en pagaré allegado, cuya cantidad 
allí pactada ha resultado impagada.   
 
El mandamiento ejecutivo fue notificado al ejecutado ABRAHAM MOISES 
APONTE INSIGNARES mediante la modalidad de notificación personal a 
través de correo electrónico prevista en el Decreto 806 de 2020, quien en la 
oportunidad procesal establecida en la ley general de enjuiciamiento civil, 
no contesto la demanda, ni formulo oposición o tachara de falso el título o 
su contenido.  
 
La conducta asumida por la parte ejecutada, su ausencia de réplica está 
consagrada especialmente por el art. 440 del C.G.P. cuya prescriptiva 
autoriza al fallador para imponer automáticamente sentencia de proseguir 
con la ejecución forzada de la obligación pendiente de pago a cargo del 
deudor.   

 
Realizado el estudio de los presupuestos procesales, axiológicos de la acción, 

cumplidos satisfactoriamente dentro del proceso, y en ausencia de hecho 
genitor de nulidad que invaliden la actuación desarrollada, se procede al 
análisis del título ejecutivo. 
 
El título que sirve de base para el cobro ejecutivo como presupuesto de 
procedibilidad, además de la presunción de autenticidad que le confieren 
las leyes, está dotado de la potencialidad para hace efectiva la obligación en 
él contenida y sirve de medio probatorio de la realidad sustancial que 
vincula a las partes y las legitima para pedir y controvertir el juicio. 
 
Así las cosas, la conducta remisa de la parte demandada su ausencia de 
contradicción conforman la reclamación contenida en la demanda y en el 
título ejecutivo.        
 



 
III. CONSIDERACIONES 

 
El artículo 440 del Código General del Proceso en su inciso segundo impone 
al Juez la obligación de emitir auto de seguir adelante con la ejecución a fin 
de recaudar las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, 
cuando la conducta silente de la parte demandada se haya verificado. 

 
En el caso objeto de estudio, advierte este Despacho que la parte ejecutada 
no ejerció ninguna clase de oposición a la orden de pago y no advirtiéndose 
ningún vicio que invalide lo actuado es posible dictar la providencia de que 
trata el art. 440 del C.G. del P., esto es, ordenar seguir adelante la ejecución 
en la forma dispuesta en el mandamiento de pago proferido en este asunto. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado 
 

IV. R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN, en la forma y 
términos señalados en el mandamiento de pago, proferido dentro del 
presente asunto contra el aquí ejecutado. 
 

SEGUNDO: AVALUENSE y posteriormente remátense los bienes que 
hayan sido objeto de medidas cautelares de embargo y secuestro y los que 
posteriormente sean objetos de dichas medidas para que con su producto 
se pague el valor total de la obligación y demás conceptos que se configuren 
a lo largo del proceso. 
 

TERCERO: PRÁCTIQUESE la liquidación del crédito en los términos 
previstos en el artículo 446 del C.G. del P. 

 
CUARTO: CONDENASE en costas del proceso a la parte demandada. 

Por secretaría efectúese la liquidación de costas incluyendo como agencias 
en derecho la suma de. $1.200.000,00 M/cte. Liquídense. 
 

Notifíquese,  
 

 
JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 

Juez 
JUZGADO 21 CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE BOGOTÁ 
 

La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 17 fijado hoy 06 de abril de 2022 a la hora de las 8:00 A.M. 

 

 

 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  

 

Firmado Por:

 

 

Jairo Edinson Rojas Gasca



Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 021 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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